
Subdirector de Promoción de la Economía Social
del Servicio Canario de Empleo (Resolución nº 07-
38/2564, de 3.10.07), David Carlos Gómez Prieto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2008.- El Director, Alberto Génova Galván.

1547 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 11
de abril de 2008, del Director, relativo a no-
tificación del requerimiento para justificación
de la subvención concedida a la entidad Dai-
los 7000, S.L.L., en ignorado domicilio.- Expte.
03-35/00206 I+E.

Habiendo sido intentada la notificación del re-
querimiento para justificación de la subvención con-
cedida a la entidad Dailos 7000, S.L.L., expediente
03-35/00206 I+E, sin que haya sido recibida por el
interesado, es por lo que, conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se hace saber al mismo que con fechas 11 de marzo
y 2 de abril de 2008 fue intentada la mencionada no-
tificación del tenor literal.

Asunto: requerimiento para justificación de sub-
vención.

En relación con la subvención concedida a la
entidad Dailos 7000, Sociedad Limitada Laboral, con
C.I.F. nº B35710235, mediante Resolución del Ser-
vicio Canario de Empleo nº 03-35/1895, de fecha
20 de mayo de 2003, por la integración con carác-
ter indefinido a tiempo completo de un socio tra-
bajador desempleado, al amparo de la Orden Ministerial
de 15 de julio de 1999 (B.O.E. de 31 de julio), por
la que se establecen las bases de concesión de sub-
venciones públicas para el fomento del desarrollo
local e impulso de los proyectos y empresas califi-
cadas como I+E, y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 25.b) de la citada Orden, las empresas be-
neficiarias de las subvenciones previstas para I+E
vienen obligadas a mantener el nivel de plantilla de
socios trabajadores de cooperativas y sociedades la-
borales durante al menos tres años. Cuando en di-
cho plazo se produzca el cese de socios trabajado-
res, salvo en los supuestos de fuerza mayor, la
empresa antes de transcurrido el plazo de un mes
está obligada a sustituirlos al menos por la misma
jornada, sin que dicha contratación dé lugar a una
nueva subvención. 

Revisada la documentación obrante en el expediente
se comprueba que el socio trabajador D. Gabriel An-
selmo Medina Hernández, por cuya integración en
la empresa con carácter indefinido el día 23 de julio
de 2002, causó baja el día 14 de julio de 2003, sien-
do sustituido el mismo día 14 de julio de 2003 por
Dña. Josefa Hernández Trujillo, de acuerdo con el al-
ta en la Seguridad Social y el contrato de trabajo de
la misma. Sin embargo, no queda acreditado que la
misma se haya incorporado a la empresa en condi-
ción de socia.

Por lo expuesto, se le requiere para que en el pla-
zo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día
siguiente al del recibo de esta notificación, presente
en el Servicio Canario de Empleo, original y dos co-
pias para proceder a su compulsa, de la siguiente
documentación:

• Escritura de compraventa de participaciones so-
ciales entre D. Gabriel Anselmo Medina Hernández
y Dña. Josefa Hernández Trujillo.

Se le advierte de que de no presentar la docu-
mentación requerida y transcurrido el plazo estable-
cido, se procederá al inicio de un procedimiento de
reintegro conforme a lo dispuesto en el artículo 26.2
de la Orden de 15 de julio de 1999 citada, en rela-
ción con el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
18.11.03).- Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de fe-
brero de 2008.- La Subdirectora de Empleo, p.v., el
Subdirector de Promoción de la Economía Social
del Servicio Canario de Empleo (Resolución nº 07-
38/2564, de 3.10.07), David Carlos Gómez Prieto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de abril de
2008.- El Director, Alberto Génova Galván.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1548 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de abril de 2008, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores instruidos por infracción
a la legislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 2 de abril de 2008, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:
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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los
vehículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna resolución de los expedientes, co-
mo consecuencia de las denuncias recibidas contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte de fecha 2 de abril de 2008, es
por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200445/O/2007; TITULAR: Patago-
nia Ice Cream, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 3058-DSC; FECHADE LADENUNCIA:
3 de mayo de 2007, 14,19,00; INFRACCIÓN: artº. 105.31,
en relación con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 198.31, en
relación con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y
artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
al amparo de autorizaciones de transporte privado com-
plementario para vehículos ligeros que no cumplen algu-
na de las condiciones del artº. 102.2 LOTT; INSTRUC-
TORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez
Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José
Cristóbal Ramírez Jorge. 

2. EXPTE.: GC/200466/O/2007; TITULAR: Fueryce,
S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
7439-CLP; FECHA DE LA DENUNCIA: 25 de mayo de
2007, 8,38,00; INFRACCIÓN: artº. 105.19 LOTCC y
artº. 198.19 ROTT; artº.1 O. FOM 3.399/2002, de 20.12

(B.O.E. de 9.1.03); CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 108.e) LOTCC y artº.
201.1.e) ROTT; HECHO INFRACTOR: realizar transporte
privado complementario de mercancías con vehículo con-
ducido por conductor de un país tercero (no de la UE), ca-
reciendo del correspondiente certificado; INSTRUCTO-
RA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez
Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José
Cristóbal Ramírez Jorge. 

3. EXPTE.: GC/200467/O/2007; TITULAR: Fueryce,
S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario; MATRÍCULA:
7439-CLP; FECHA DE LA DENUNCIA: 25 de mayo de
2007, 8,45,00; INFRACCIÓN: artº. 105.31, en relación
con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 198.31, en relación con
el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y artº. 157
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f) ROTT;
HECHO INFRACTOR: la realización de transporte al
amparo de autorizaciones de transporte privado comple-
mentario para vehículos ligeros que no cumplen alguna de
las condiciones del artº. 102.2 LOTT; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristó-
bal Ramírez Jorge. 

4. EXPTE.: GC/200495/O/2007; TITULAR: Cons-
trumax Islas, S.L.; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 3327-DKH; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 5 de junio de 2007, 9,25,00, INFRACCIÓN: artº. 105.31,
en relación con el artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 198.31, en
relación con el artº. 197.1.6 ROTT; artº. 66.2 LOTCC y
artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEP-
TO SANCIONADOR: artº. 108.f) LOTCC y artº. 201.1.f)
ROTT; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
al amparo de autorizaciones de transporte privado com-
plementario para vehículos ligeros que no cumplen algu-
na de las condiciones del artº. 102.2 LOTT; INSTRUC-
TORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez
Linares; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José
Cristóbal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo. Para ello dispondrá de los siguien-
tes plazos: si la notificación de la liquidación se re-
aliza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
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da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si és-
te no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera sa-
tisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio con los recargos e intere-
ses de demora correspondientes. El recargo ejecuti-
vo será del 5% y se aplicará cuando la deuda tribu-
taria no ingresada se satisfaga antes de la notificación
de la providencia de apremio y no se exigirán los in-
tereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los
artículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificare su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuere, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presunto.

Puerto del Rosario, a 2 de abril de 2008.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pilar
Padilla Camejo.

1549 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 2 de abril de 2008, relativa a no-
tificación de cargos recaídos en expedientes
instruidos por infracción a la legislación de
transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-

jo, ha sido adoptada en fecha 2 de abril de 2008, la
Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los
vehículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación de los expedientes, co-
mo consecuencia de las denuncias recibidas contra
ellos a efectos de que aleguen lo que a su derecho con-
venga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 2 de abril
de 2008, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas de que en su caso, intenten valerse, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 210 del Regla-
mento que desarrolla la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre).

1. EXPTE.: GC/200596/O/2007; TITULAR: Disper-
sua, S.L.; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: GC-6043-
BV; FECHADE LADENUNCIA: 4 de julio de 2007, 8,40,00;
INFRACCIÓN: artº. 104.1.6 LOTCC y artº. 197.1.6; artº.
66.2 LOTCC y artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 eu-
ros; PRECEPTO SANCIONADOR: artículos 108.i) y 109
LOTCC y artº. 201.1.i) ROTT; HECHO INFRACTOR:
la realización de transporte al amparo de autorizaciones
de transporte privado complementario para vehículos pe-
sados que no cumplen alguna de las condiciones del artº.
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